ACTA

Hoy________________________________________ a las ________________, nos reunimos en el local ___________________________________________________________________ previa convocatoria realizada por la Junta Directiva de la Sociedad de Padres y Representantes del plantel____________________________________________________, con el propósito de efectuar la _____________Asamblea General Extraordinaria de Padres, Madres, Representantes y Responsables a fin de dar cumplimiento a lo establecido en RESOLUCIONES CONJUNTAS D/M Nº 045-058  y D/M Nº 046-057 del Ministerio del Poder Popular para la Educación y Ministerio del Poder Popular para el Comercio, respectivamente, (Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.460 de fecha 07/07/2010). Único punto a tratar:  MONTO A DETERMINAR PARA LA CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA Y MENSUALIDADES, para el año escolar 2010-2011, contando el plantel con la matrícula de___________________ estudiantes y un total de ________________________________ Padres, Madres, Representantes y Responsables, constando el quórum reglamentario establecido del ___________%. Se procedió a elegir la representación de 15 Representantes  que velarán y garantizarán que el contenido de esta acta se corresponde con las decisiones tomadas; resultando elegidos los siguientes ciudadanos y ciudadanas:

	N°
	NOMBRES Y APELLIDOS
	CÉDULA DE IDENTIDAD

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	8
	
	

	9
	
	

	10
	
	

	11
	
	

	12
	
	

	13
	
	

	14
	
	

	15
	
	


a-) Una vez verificado el quórum de la ______________ Asamblea para el día______, mes_____________  del año_________ a las________ en (lugar)_________________________.
Se procedió  considerar la siguiente propuesta:

	NIVEL EDUCATIVO
	MATRÍCULA
	MENSUALIDADES

	EDUCACIÓN MATERNAL
	
	

	EDUCACIÓN PREESCOLAR
	
	

	EDUCACIÓN PRIMARIA
	
	

	EDUCACIÓN MEDIA GENERAL
	
	

	EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA
	
	


Al respecto se evidencia lo siguiente:

a-) Que la propuesta se corresponde con el Balance Económico anexo a la convocatoria de Padres, Madres, Representantes y Responsables.

b-) Que la propuesta se corresponde con la Resolución Conjunta DM/ Nº 046-057, de acuerdo al límite máximo establecido del 20%, para el incremento de matrícula y mensualidades del año escolar 2010-2011.

Situación que determinó someter a votación la comunidad o suspensión de la Asamblea para (motivo):_______________________________________________________________________

En consecuencia se acordó lo siguiente:_____________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Al someter la propuesta a votación directa se obtuvieron los siguientes resultados:
	 NÚMERO DE VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA
	

	NÚMERO DE VOTOS EN CONTRA DE LA PROPUESTA
	

	NÚMERO DE VOTOS NULOS
	


Quedando la propuesta aprobada en las condiciones siguientes:
	NIVEL EDUCATIVO
	MATRÍCULA
	MENSUALIDADES

	EDUCACIÓN MATERNAL
	
	

	EDUCACIÓN PREESCOLAR
	
	

	EDUCACIÓN PRIMARIA
	
	

	EDUCACIÓN MEDIA GENERAL
	
	

	EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA
	
	


d-) Rechazada (motivos)

e-) Observaciones: (si es necesario en anexo)
Leída el Acta: conforme firman:  

	SUPERVISOR(A)
	JUNTA DIRECTIVA DE SOCIEDAD DE PADRES Y REPRESENTANTES
	15 REPRESENTANTES TESTIGOS
	DIRECTOR(A)

	
	
	
	


JUNTA DIRECTIVA DE SOCIEDAD DE PADRES Y REPRESENTANTES

	NOMBRES Y APELLIDOS
	CÉDULA DE IDENTIDAD
	FIRMA

	Presidente (a):
	
	

	Tesorero (a):
	
	

	Secretario (a):
	
	

	Primer Vocal:
	
	

	Segundo Vocal: 
	
	


15 REPRESENTANTES TESTIGOS

	N°
	NOMBRES Y APELLIDOS
	CÉDULA DE IDENTIDAD
	FIRMA

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	

	11
	
	
	

	12
	
	
	

	13
	
	
	

	14
	
	
	

	15
	
	
	


Anexo: Nómina de Padres, Madres, Representantes y Responsables para verificar quórum





















FORMATO DISEÑADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNIDADES EDUCATIVAS Y DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN, SEGÚN ARTÍCULO 4 DE LA RESOLUCIÓN CONJUNA MPPE – MPPC, D/M Nº 045-058 (GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Nº 39.460 DE FECHA 07/07/2010)

